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'Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de mayo de 1983.-P. D. fOrden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Documentados, suprimido, con ef.ectos desde elIde julio de
1960. por la Ley 32/1980. de 21 de junio.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 24.607.300 pesetas. •

La subvención máxima a percibir &filrá de 4,921.460 pesetas.
Aplicación P:r"65upuestaria 21.00.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley
152/196.3, de 2 de diciembre. sobre Lndustrias de mterés prefe
rente, en caso de r~!Jnc~a se exigirá ~l abono o re:ntegro. en
s\l caso, de las boDlflcacJ.iJneS y exenCIones ya disfrutadas. A
este fin, quedarán afectos preferentemente a Cavor del Est-ado

los terrenos é instalaciones de 1& Empresa. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.-5e:i"Jalar unos plazos de dos meses, para la inicia,..
ción de 186 obras, y de siete meses, para su fina.liueión, y
obtención del correspondiente certificado .de inscripción en el
Re,gistro d.e la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y
AlImentación de Las Palmas, contados ambos a parti:- de la
fecha de publicación en el "Boletín Oficial del Estado~ de la pre
sente resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Gen€ral de Industrias Agrarias y Aliment3.rias, sobre
petición formulada por don Manuel Sarmiento Acosta (documen
to nacional de identidad 42.575.403), para. la insta'aci6:, de un
centro de manipulación de productos hortofruticolas con cáma
ras frigorifit:as, en Las Palmas de Gran Canaria (Las Pal
mas), cuya concesión de beneficios fue aprobada por Orden
ministerial de -este De.partamento de fecha 2e d," noviembre
de 1982 ("Boletín Oficial del Estado_ de 11 de enero de 1983),
conforme a lo previsto en el Decreto 2392/HI72, de 18 de agosto.
y en el Real Decreto 2613/197Q, de 5 de octubre, y una vez
presentado en tiempo y forma el proyecto de instalación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Aprobar el proyecto de instalación, con un presupuesto
reducido, a efectos de concesión de ayuda oficial, de 47.776.900
pesetas.

La subvención máxima a percibir 6erá d€ 4.777.690 pesetas.
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Dos.-Señalar un plazo. que terminará el 31 de diciembre de
198:3, para la finalización de 18.9 obras e instalacio:le6 y obt€n
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Registro
de la Dirección Provincial de Agricultura, peSCa y Alimenta
ción de Las Palmas, contado a partir de la. facha de publi·
cación, en el .Boletín Oficia.ldel Estailo» , de la presente reso
lucIón.

ORDEN de 1} ele mayo de 1983 por la qu.e se
aprueba' el proy6'Cto de instalación de un centro
de manipulación de productos hortofruticolas con
cámaras frigoríficas a realizar por don Manuel
Sarmiento Aco'8ta, en Las Palmas de Gran Canaria
(Las Palmas).
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Uno.-Declarar a la ampliación del centro de manipulación
de af'rios de referencia, incluida en la :"l'na. de preferente loca
lización industrial agraria de la provincia de Castellón, esta.
blecida en el '1.eal Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cunlplir
las condiciones exigidas en el mismo.

Dos-De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados en la
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 ("Boletín Ofi-
cial del Estado- del 18). -

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de la instalación ampliada.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
a efectos de obtención de ayuda oficial. de 9.880.762 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 988.u7& pesetlis.
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/
1964, de 8 de ·septiembre, por el que se desarrolla la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, sobre in¿ustrias de interés pre
ferente. en caso de renuncia 56 exigirá el a-b(mo o reintegro,
en su caso, d-e las bonificaciones y exen';lones ya dfsfrutadas.
A este fin, <,uooarán afectos preferentpmente a favor del Es
tado los terr€.aoó e instalaciones de la rmpresa por el importe
de dichos b€neficios O subvenciones.

Cuatro.-Stñalar unos plazos de dos meses, para la inicia
ción de las ubras, y de cinco meseS, para su finaliz.a.ción, y
obtención del correspondiente certificado de inscripción en el
Registro de la Dirección Provinial de Agricultura, pe<SOa y Ali·
mentación de Castellón, contados ambos a partir de la fecha
de publicación en el "Boletín Oficial cel :estado_ de la pre~

s8nte resoluclón.

Lo que comunico a V. 1. para su cC'nocimiento y Efectos.
DIOS guarde a V. I.
Madrid, 9 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 19 Le febrero

de 19H2). el Director general de Industrias Agrarias } Alimen
ta.rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de lndustril1s Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 1} de mayo de 1983 _por la que ,e
considera incluida en zona de preferente localiza
ctón industrial agraria a la ampliación ~e ur~ centro
de manipulación de agrio8 el realizar por la Socie
dad de Exportación número l. de la Cooperativa
Agrícola San Jaime en Alquerias del Niño perdido.
termino municipal de VillarreaJ (Castel16nJ 'Y se
aprueba BU proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon la. propuesta elevada por esa
Dir€C(.ión General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada por la Sociedad de Exportación número 1,
de la Cooperativa Agrícola San Jaime, para la ampliación de
su centro de manipulación de agrios en Alquerías del Niño Per
dido, término municipal de Villarreal (Castellón), acogiéndose
e. los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, en el
Rea,l Decrt!to 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de
zonas de preferente localización industrial agraria y de estable..
cimiento de criterios para la concesión de beneficios y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

::ste Ministerio ha tenido a bien disponer:

16404 Lo que comunko a V. I. p¡;.ra su oonocimiento y efectos.
DIOS g"arde a V l.
Madrid, 9 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias, Vicente Alber~ Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agraria.s y Alimen
tarias.

ORDEN de 9 de mayo de 1983 por la que se
considera incluido en zona de' preferente localiza
cIón ~ndustri.al agraria al centro de manipulación
de tomates a realizar por don Matías Marrero
García en San Nicolás de Tolentino (Las Palmas)
y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirux:ión General de Industrias Agrarias y Alimentariar.; sobre
petición formulada por don Matías Marrero Garcia para la
instala-:-ión de un centro de manipulaci6n de tomates en San
Nicolás de Toientino (La.& Palmas), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sC'bre indus
trias agrarias ~e interés preferente; en el Real Decreto 2613/
1979, de 5 de octubre, que calificaba a las islas Canarias
como zona de preferente localización industrial agraria, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y de.sarrollo,

Este Ministerio ha tenido e. bien disponer:

16406 ORDEN de 10 de mayo de 1983 por la que se
decLara comprendida en zona de preferente locali·
zación industrial agrari.a la ~nstalació_'l de equipos
de refrigerac¿ón de leche por inmersión de cántaras
en varias localidades de la provincia de Segovia
,",or la_Compañía Anónima Madrileña de Productos
Alimenticios, S. A." (CAMPASAJ.

Vno.-Declarar al oontro de manipulación de tomat€s de refe
rencia, in("]uido en la zona de preferente localizacil)n industrial
agraria de las islas Canarias, establecida en el Real Decreto
2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones exigidas
en el mismo.

Dos.-De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la
cuantía Bstitbiecida en el grupo A de la Orden ministerial de este
Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965 (-"Boletín OflciaJ. del
Estado_ de 18 de marzal, excepto el de reducci6n del Impuesto
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

!lmo.- Sr: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección GE'neral sobre petición formulada por la .Compañl8o
Anónima Madrileña de Productos Alimenticios, S. A." (CAM
PASA), para acoger la instalación de equipos de refrigera

'ción de leche por inmersoión de cántaras en agua helada en
origen en varias localidades de la provincia de Segovia a los
beneficios previst.os en el Decre o 2392/1972, de lB de agost~,
sobre industrias agrarias de interés preferente, según l~ cri
terios de la Orden ministerial de Agricultura, Pesca. y AlImen
tación de 2.2 de junio de 1982,


